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BUENOS AIRES, 2 4 JUl 2013 

VISTO el Expediente NO S05:0513450/2013 del Registro del MINISTERIO DE 
. . 

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, por el cual la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consideración de la SECRETARIA 

DE AGRICUL TURA, GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL TURA, GANA
I~' , 

DERIA Y PESCA el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACiÓN, TECNIFICACIÓN, 

DIVERSIFICACiÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" Subcomponente: "Determina... 
ción del Impactó Regional", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, 

en el marco del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entre la ex -

SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERrA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MI=-

NISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCIÓN yel Gobierno de la Provincia de SALTA,la 

Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465, 26.467, Y 
"--" 

CONSIDERANDO: 

. [ ~~GYP=I Que la sollc~ud de la Provincia de SAlTA se encuadra en lo dispuesto por los 

!PROYECTO ¡Artículos 7", 27, inciSo a) y 29, inciso g) de la Ley N° 19.800 Y sus modlftcato~as, testablecl-

E
. 
l da en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467.i . . 

..3~~?O; Que a través del Subcomponente: "Det.erminación del Impacto Regional" ¡nte· 

..._. __1 grante del Componente: "PROGRAMA ~E I NVESTIGAC.IÓN, TECNIFICACIÓN. DIVERSI· 

FICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" se financiará ra consultoría para reali

zar estudios sobre el impacto de la legislación existente sobre el consumo de cigarrillos. l 
;/1 
~k Que la Resolución NO 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex - SECRETARIA 

-l/~~ . . 
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DE AGRICULTURA, GANADERfA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

ECONOMIA y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominados 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSiÓN DE 

. ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARrA DE AGRICULTURA, GANADE

RIA Y PESCA del MINISTERIO De AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurrdicos del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERfA Y PESCA. ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud 

de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo

dificada por las Leyes Nros. 24.291,25.465 Y26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de no

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990' y por el 

Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA 


RESUELVE: 


ARTlcULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la Provincia de SALTA destinada 

~~"w-----.....~! l~li\GYP r al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACiÓN, TECNIFICACIÓN, 

;'P,~OYECTO! DIVERSIFICACiÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" SUbcomponente: "Determina
:.~-_ l. . 
; f~ ción del Impacto Regional", por un monto total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ . ,-C1\o::> " [_._¡ . 65.000.-), perteneciente al PROGRAMA OPE~TIVOANUAL2013. 

-~ ARTÍCULO 2°,_ La suma aprobada por el Articulo 1° de la presente resolución, será destina-

c;,a al financiamiento de tareas de consul~orra. pa,~ realiza~ un estudio sobre eli~pacto de la 

l( legiSlación existente sobre el consumo de clgamllos, antl humo. en Salta Capital, General 
".f;. Goemes, Rosario de Lenna, La Viña y Cerrillos. 

~~~ 
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ARTrCULO 3°,~' El organismo responsable será la ADMINISTRACiÓN DEL FONDO ESPE~ 

CIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 


ARTrCULO 4°,~ El organismo ejecutor será la ADMINISTRACiÓN DEL FONDO ESPECIAL 


DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 


ARTfcULO 5°,~ La transferencia de la suma que por este acto se asigna, esta~á condiciona


,da a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución 


de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTIcULO 6°,_ SI pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del subcompo


nente detallado en el Artículo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese 


solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de 


pleno derecho, 


ARTfcULO 7°,_ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos 


para la ejecución del subcomponente detallado en el Artrculo 10 de la presente resolución, el 


organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas. atendibles para su eJe~ 


. cución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE 


AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADEw 


RIA y PESCA para la implementación de,otros p.royectos . 


.~ MAGYP 1 ARTrCULO 8°,- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier campo
'.~,. . ! 
; PROYECTO! nente¡ o parte de él, de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, definirá 
; , 

J su no elegibilidad para la iniplementa'ción de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 
2:=\1Q:) i 

.. , .....~ 
¡ , ANUALES. 
I . 

1..,- ---..' ARTICULO 9°.~ La.SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA del MINIS


. TERIO DE AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA se reserva el derecho de disponer los 


sistemas d~ fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las enti

dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPE

.. 
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. RA TIVO ANUAL, . a los efectos de constatar fa real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y'verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTrCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente resoluci6ndeberá debi. 


tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA - Su


cursal Plaza de Mayo, MAGP,-5~200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la 


Cuenta Corriente Recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA 


Sucursal Salta de la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 


ARtrCULO 11,- El monto acreditado en la 'cuenta recaudadora mencionada en el articulo 


precedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 3-100-0004300526-4 del BANCO MA


CRO S.A., Sucursal Salta, cuyo titular es la ADMINISTRACiÓN DEL FONDO ESPECIAL 


. DEL TABACO de la Provincia de SALT A, desde la cual. se ejecutará el Subcomponente 


mencionado. 


ARTIcULO 12.- Regrstrese, c;omu~n,iquese y archrvese. 


RE'SOLUCIÓN SAGyP N° 2 9 9 . 

.. ~ .. :.:>. 
, Ing. Agr. Lorenzo R. Basso 

. SeueIaIiD • Agñ:uDura. Gaadm ,Pasea 

(,.', 


